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La Sección ha estudiado con el dehido detenimiento la con­

~mlta que el Pleno la hizo acerca de la aplicación de las Leyes de

Huelgas y de Conciliación y arbitraje, en lo referente á los pla­

. zosde aviso, establecidos para distintos fines, de los paros y

huelgas.
El estudio se ha realizado no sólo sobre los textos de las Le­

yes aludidas, sino también en sus antecedentes y en los·primeros

easos de aplicación conocidos por el Instituto. Se expondrá, por

tanto, á la consideración del pleno:

1. o La elaboración parlamentaria de los proyectos de que

traen origen las Leyes aludidas.

~.l) Los antecedentes de su aplicación conocidos por el Insti­
tuto.

3. o Las disposiciones legales á que han dado lugar en el pun­

to objeto de la consulta.

4. o Las conclusiones que de todo lo expuesto y de la compa~

ración de los textos se deduzcan.
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Para la mejor comprenslOn de los antecedentes convendrá
quizá estudiar paralelamente la evolución de los distintos pro­
yectos de Ley de Huelgas y de Conciliación, desde los formula­
dos por la Comisión de Reformas Sociales.

Conciliación y arbitraje;

1891. P.royecto de la Comisión de
Reformas Sociales.

Proyectos Balaciart y Cas­
tells, presentados á la mis­
ma Comisión.

1893. Dictamen de la misma Co­
misión.

1901. Proyecto de la misma Co­
misión.

1902 (4 de Febrero). Proyecto de
Ley presentado al Senado.
(No fija plazo para el avi­
so. El intento de concilia­
ción, como ésta, es volun­
tario.)

1903 (27 de Octubre). Provecto de
Ley presentado al"Senado.

En el arto 8;·0 de este proyecto

Huelgas.

1901. Proyecto de la Comisión de
Reformas Sociales. (No fija
plazos de aviso, pero enu­
mera qué huelgas son ili­
citas.)

(29 de Octubre). Proyecto de
Ley presentado al Congre-·
so, reproducido el 5 de
Abril de 1902.

1903 (27 de Octubre). Proyecto de
Ley presentado al Senado.
Igual al anterior de la 00-
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se determina que, en el caso
de prepararse ó de haberse
declarado una huelga, la
Autoridad administrativa
local, el patrono ó patronos
y los obreros interesados,
darán conocimiento de ello
por escrito, en papel co­
mún, ál Presidente del
«Consejo de Conciliación»,
expresando patronos y
obreros sus pretensiones
respectivas.

1906 (17 de Enero). Proyecto pre­
sentado al Congreso al mis­
mo tiempo que los de Tri­
bunales industriales y
Huelgas.

El art. 8. o, igual al del ante­
rior proyecto.

misión de Reformas Socia­
les.

Art. 5.0 del dictamen de la
Comisión. Las huelgas se­
rán anunciadas á la Auto­
ridad con diez días de anti­
cipación en los siguientes
casos:

1.0 Cuando tiendan á
producir la falta de luz Óde
agua ó á suspender el fun­
cionamiento de los ferroca­
rriles ó tranvías.

2.o Cuando por la huel­
ga hayan de quedar sin
asistencia los enfermos de
una población ó sin ali­
mentación los asilados ó
recluídos en los estableci-

: mientos públicos.

1906 (17 de Enero). Proyecto pre­
sentado al Congreso. El
plazo de a viso es igual al
del dictamen del proyecto
de 1903.

Los tres proyectos, que, según sus preámbulos, guardan íntima co­
nexión, pasaron á estudio de una misma Comisión parlamentaria.

En el dictamen de la Comi­
sión se redactan ya los dos
primeros artículos como en
la Ley vigente:

Art. 1.o Cuando se pre pare
una huelga, Ó, por lo me­
nos, antes que transcurran
veinticuatro horas desde
que estalló, los obreros que
en ella tomen parte lo pon­
drán en conocimiento del
Presidente de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales,
por escrito, en papel común

'. En el preámbulo del dictamen
de la Comisión se dice <<li­
mitado en el arto 5.° el de­
recho á la huelga sin pre­
vio aviso...».

El dictamen mantiene el pla­
zo de diez días, é introduce
el de cinco para los mismos
casos de la Ley vigente.

Art. 7.0 Las huelgas serán
anunciadas ála Autoridad
con diez días de anticipa­
ción en los siguientes casos:

1.0 Cuando tiendan á
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y porduplicado~expresan­

do· sucintamente las pxe­
tensiones que motivan la
huelga, .y el nombre y do­
micilio del patrono.ó de los
patronos á quienes afecte.

Art. 2. o Cuando uno ó varios
.patronos hayan resuelto el
paro de,sus respectivas in-

· dustriasó:explotaciones, ó
· de' una parte considerable

de' ellas, lo.pondrán, con
.. una semana de antelación,
. en conocimiento del Presi­
dente de la Junta local de
Reformas S0ciales, por es-

· crito, en papel común y por
duplicado, expresando ade:­
más sucintamente las cau­
sas que determinan el paro,
el sitio donde se hallan en­
clavados sus estableci­
mientos, fábricas, minas ó
talleres, . y el' número de
obreros que á consecuencia
.del paro hayan' tie quedar
sin trabajo.

(Deben estos artículos con­
cordarse con los artículos
20 y 21, que contienen las
sanciones).

1908 (7 de Marzo). Proyecto de Ley
presentado al Senado.

Preámbulos c.oncordados.

La redácción de los dos ar­
ticulosprimeros es la mis­
ma de la Ley vigente, así
como la ·de los .articulos 20
y 21. .

. producir la falta de luz ó
de agua ó á suspender el
funcionamiento de los fe­
rrocarriles ó tranvías.

2. o Cuando por la huel­
ga hayan de quedar sin
asistencia los enfermos ó
asilados de una población .

Art. 8. 0 Las huelgas serán
anunciadas á la Autoridad
con cinco días de anticipa­
ción cuando á consecuen­
cia de ellas todos los habi­
tantes de una población
hayan de quedar privados
de algún artículo de consu­
mo general y necesario.

1908 (7 de Marzo). Proyecto de
Ley preseiltado"al Seiúido."

Se dice en el preainbulo:
«Tal es la causa de que, al

modo que se hizo ya en otra
ocasión, el Ministro que
suscribe haya creído conve­
niente presentar al mismo
tiempo los tres proyectos de
Ley, fundándose además
en la consideración, que es­
tima digna de tenerse en .
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cuenta, de que de esta ma­
nera no solamente podrá
entender en el estudio de
dichas Leyes· una sola Co­
misión parlamentaria, sino
que también, y dada la. ín­
dole de los asuntos de que
en ella se tratan, podrán ser
examinados con el mismo
criterio, por si tal vez fue­
ra necesario armonizarlas
más intimamenteen sus
preceptos, ya que no hay
que olvidar que fueron ela­
boradas en momentos dis-
tintos y siguieron suerte
diversa en su proceso par­
lamentario. A pesar de ello,
preséntanse ahora sin mo­
dificación alguna con res­
pecto á la última redacción
con que. las respectivas Co­
misiones sometieron los
dictámenes á las Cámaras,
respetando de este· modo

. una obra que ha sido obje­
to de la colaboración de to­
dos los partidos.»

La misma redacción de los
articulas que en el dicta­
men del proyecto de 1906.

, .
Una misma Comisión dictaminó sobre los tres proyectos.

Ley vig'ente, fecha 19 de Mayo
de 1908.

Ley vigente, .fecha 27 de
Abril de 1909.

La Ley vigente redujo á ocho
días el primero de los pla­

.zos de aviso, y extendió la
obligación de avisar á las

.huelgas y pm·os. Arranca
la inclusión de los paros
del dictamen de la Comi­
sión del Congreso fecha 12
de Junio de 1908.
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Art.6.0 Las huelgas, y paros
, seránanunci,adosá la Au­
toriCiad con diez días de an­
ticipación, en los siguien­

'tes casos:
1.o Cuando tiendan á

producir la falta de luz ó
de, agua :ó á. suSpender, el
funcionamiento de los fe-
rrocarriles. "

2.° Cuando por la hU'el~
g'a ó paro hayan de quedar
sin asistencia los enfermos
Ó asilados de una pobla­
ción.

Art. 7.° Las huelgas.ó paros
serán anunciados' á la Áll­
toi-idad con ciricodias de
anticipación, clJando tien­
dan á sl,lSpender el funcio­
namiento de los. tranvías,
'ó cua,ndo, á consecuencia
de ellos, tO,dos los ,habitan­
tes de tina población hayan
de quedar privados de; a1'­
g-Úll articulo dé consutllo
general y, necesario. .

Tanto en este caso corno
en el del articulo anterior,
al anunciar á la Áutorfdad
la h1telga ó el paro, se pon...:
drá en su conocimiento la
causa9ueJo motiva.

El proyecto de Ley de Consejos de Conciliación;; y arbitraje
apenas si fué discutido ~n el Parlamento, y desde luego no fuerop.
objeto de discusión los, artículos que tratan del aviso para ir:tten~

tar la conciliación.
El proyecto de Ley sobre huelgas' y coligaciones se discutió en

ambas Cámaras Ta.mpoco con motivo deldebate se ,trató de gue
exWtiera contradicción algúna aparente entre ambas Leyes.

La discusión en el Senado tuvo lugar el 27 de, Marzo de 1908. ,
El Sr De Buen, consumiendo el únicQ turno contra la totalidad,
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opinó quela'huelga Burge de improviso, y qne exigir un plazo.de
aviso es ir á sabiendas 'contra la realidad.

El 'Ministro de la Gobernación, Sr. La Cierva, recordó que el
proyecto se había preSentado al mismo tiempo que los de conci­
liación y arbitraje y dé Tribunales industriales, íntimamente re­
lacionados los tres, y con un abolengo común que daba muchos
puntos y soluciones por prejuzgadas de común acuerdo entre los
partidos gobernantes. Se trataba, dijo, de disipar toda duda,re­
~onociendo.el derecho á la huelga y coligación, tanto de los patro­
nos como de los ,obreros, pero con la sanción complementaria
para quienes violen ese derecho, tenien40en cuenta el interés
general y los particulares) á todas luces respetables.

En el Congreso se discutió el proyecto en las sesiones de 8 á
17 de Marzo. de 1909, cuando ya ei de conciliación y arbitraje era
Ley de 19 de Mayo de. 1908. '

Puntos salientes del debate para el objeto de la consulta son
quizálos siguientes: .

Se explica la justicia del arto 5.°; pero él plazo de diez días es­
tímase excesivo. En la reclamación que origina toda huelga está
contenido implícitamente el aviso. ¿Qué necesidad hay, pues, de
anuncio? Siéste supone fijar una fecha para la huelga, los obreros
pierden el arma de la sorpresa, la más importante para el caso.
Todo esto se remedia, ó reduciendo el plazo, «ó estableciendo un
arbitraje, á que se sometieran de una parte y de otra en plazo
breve ». Si la organización obrera es fuerte, no le pueden im-
portar los plazos; su resistencia ledará, en definitiva, ·el triunfo
(Sr. Morote, sesión de 9 de Marzo de 19ü3). Esta Ley no viene
sola: ha venido inmediatamente autes la de Consejos de Concilia­
ción. El estado actual es, sin embargo, ~l arto 556 del C0digo pe­
nal, y viene á derogado este proyecto. Los artículos 5. o y 6.° son
la única limitación verdadera del clerecho de huelgaó paro) y se
establece enirrteres de los terceros y del orden público. Bien pue­
de aceptarse esta limitación á cambio del reconocimiento de l~

licitud de la huelga (Sr. Maura y Gamazo, de la Comisión,en la
.misma sesión). .,

Este proyecto no debe ·ser examinado aisladamente: precisa­
mente los' de conciliación yde Tribunáles industriales «son com­
plemento natural de este proyecto, que forma con ellos armónico
conjunto» ;(Sr. Portela, de la Comisión; sesión de 21 de Marzo):
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El párrafo 1.0 del arto 5.° debe decir: «Con una semana de anti­
cipacióD.» (Sr. Morote, enmienda que no fué aceptada). El plazo
debe ser de una semana, porque por semamis se cuentt;l. en el tra·
bajo (Sr. Morote, ~esión de 17 de Marzo). Al conceder el tlerecho
de huelga ó paro, «estepl~oyecto'prohibe las sorpresas que ciertas
huelgas pueden provocar; esto_es un medio de defensa» (Sr. M~u­
ra y'-Gamazo, en la miRma sesióri).La fórmula derogatoria de este
proyecto es la acostumbrada: «en este caso hay una razón parti­
cular para emplearla, porque por primera vez se reconoce y se
'declara'un derecho que ha' sido objeto de- denegaciones coristan­
teSenI1uestra historia,- que-las tiene en~ el mismo Código penal,
y que ha dado fugar á muchas medidas gubernativas contra ése
derecho. Para salir al encuentro de todo eso está la fórmula final.
¿Es que tiene el legislador 6blig~ción de' d-ecir en únácláusula
derogatoria que quedan sin efecto taleg, tales ó cuales disposicio-

.nes? .... Se dice, en general, «todas las Leyes que estén en con­
tiadiccion con esta». Yo nosé que ningüna cláusula derogatoria
enumere:taxativamente las Leyes que quedan derogadas»' (St. Az­
cá~ate, Presidente de la Comisión, en la misma sesión).
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El Instituto ha teni.do condcimiento de -los siguientes casos de
aplicación de la Ley de 19 de Mayo de 1908- sohre conciliación y
arbitraje:

l. o Buelga de pel'l!4ueros-e'J~: Sevilla. - El Alcald~-Presidente

d~ l~ J u rita de Reformas Sociales, en comunicación de 13 de Fe:,­
brero <la 1911, dice al Presidente del In~tituto que, d~claqlda

esta huelga sin haberse dado el aviso que previene el arto LOde
la Ley,hnpuso ála Sociedad de peluqueros· la multa de 5 peseta!:\.

2.o Paro de tonel~ros en Sevilla. '-El Presidente de'la Junta
de Reformas Sociales comunica al Presidente del Instituto, el 6 de
Mayo de 1911, que abre una información, y reune el Consejo dé
Conciliarión y arbitraje para depurar lo que ,haya de cierto en la
denuncia que le han hecho los obreros toneleros de haber sido
despedidos por los patronos, sin que éstos, con arreglo á la Ley
de 19 de Mayo de 1908, dieran previamente aviso del paro.

3.° Qbreros textiles de Béjar.-EI Alcalde-Presidente de esta
Junta de Reformas Sociales comuuica que la Sociedad d~ obrero¡=;
textiles La Indispensable .le avisa su propósito de declararse en
huelga, y el comunicante dice que se propone hacer uso de lo
disptJ.esto en la Ley de Conciliación, y, al efecto, reclama el cum­
plimiento de lo que determina ésta en sus artículos 1. ° Y 2.°, que,
á su juicio, están incumplidos. (Fecha de la comunicación, 31 ,le
OctÍlbre de 1911.) ..

En la Estadístic~de las huelgas publicada por la Sección 3.a

se encuentran también noticias de la aplicación de esta Ley. En
lacorrespondiellte á 1903, pág. 15, se dice que los Consejos de
Conciliación y arbitraje industriales, «instituciones de suma tras-

-cendencia social y económica , han comenzado .á funcionar
oficialmente por virtud de la.Ley » Las primeras-huelgas so-
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In~Q~~das .por.:este proceqimiento fuer.on .la: .de tejedores de Reus
rrarragona) y de carreteros y ,cargadores ·de Bilbao.· En la Esta­
dística de 1909, se registra 'como solucionada ·:por el misino>proce­
dimiento la de albañiles de:una.Sociedadconstructora de Madrid,.
yen la de 1910; la de obreros constructores de calzado de Palma

(Baleares).
En la sesión celebrada .por .el. Instituto en 27 de Noviembre

de 1911 se trató delof;,hechos á qne se refería la cOlnp.nicació.n:
del Alcalde-Presidente de la Junta de Reformas Sociales de Béjar
sobre la ..huelga ~le. obreros; textiles; com;unicacióná que a.ntes
hemos hecho referencia..

Estima la Sección interesante recoger de las actas del pleno el:

debate suscitado: ..' . . .' .

.(,·El Sr. Jefe de la Sección 3.a.·da~uenta·dequeel Alcalde-Pre·
sidentede la Junta de Reformas S9ciales de Béj~r habfadirigido
unos oficios da,ndo cuenta de uná húelga surgidáenaquella po'~

blación entre patrónos y obreros de las industrias textÚes,· éon'
motivo de las nuevas bases de contrato. de trabajo, y de la satis'~

factoria resolución. de' este conflicto.. Coí~unica ,además- dicho
Sr. Alcaldeque pensaba hacer aplicación de' lo dispuesto en los.
artículos 1.0 y 2. °de la Ley de Consejos de Conciliaci'ón,propo~:

niéndose imponer. las sanciones correspondientes pOTnohaber ...
dado el oportuno aviso acerca de la declaraciónde~sta'huelga.

Por disposición del Sr. Presidente se somete ato Pleno, para
que resuelva lo que estime más- oportuno, un proyecto' de contes­
tación á dichos oficios, dándose por enterado el Instituto de las
noticias referentes á esta huelga y á su solución, é indicando ade­
más que lÍo procedía en este caso la aplicación de los preceptos
antes mencionados, porque han quedado virtualmente derogados
por los artículos 2.0

, 5. 0 Y 6.° de la Ley de Huelgas de 27 de
Abril de 1909; que sólo es exigible el anuncio ó aviso deJa huelga
con determinada anticipación, con referencia á ciertas industrias,
entre las cuales no se encuentra incluida aquella que ha sidoori­
gen de este conflicto.

El Sr. Vizconde de Eza dice que hay que estudiar con deteni·
miento si los preceptos citados de la Ley de Huelgas derogan los

. artículos 1.0 y 2.° de la de Conciliación, puesto que una cosa es el
reconocimiento cld derecho á la huelga y otra la obligación que
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pueda haber de anunciar su planteaillient.o, con objeto de intentar
la conciliación de las partes litigantes. .

El Sr. Gómez Latorre estima que el caso es claro, y que ,n.o
cabe- duda -que, existiendo -una Ley -dedicada exclusivamente á
regular todo lo relativo á-huelgas, posterIor á la de Conciliación,
esta debe ser la que se aplique, y la prueba es que, en la práctica-,
no se ha venido exigiendo la aplicación de los preceptos que de­
termina.n la obligación del anuncio de la huelga con determinada
anticipación.

El Sr. Vizconde dcEza dice que el que se haya incumplido
la Ley no es argumento para que deje de estar vigente, pues' por
esa teoría habría q~e cOIl8iderar derogadas la mayor parte -de las
Leyes sociales, que; como es sabido, no se cumplen.

El Sr. Largo Caballero estima que este asunto no es de la
competencia delInstitu~o, pues en eloficio del Alcalde de Béjar

-no se consulta acerca de si unos preceptos han derogado á otros,
limitándose á hacer constar -el propósito de imponer unas sancio-'
nes deter~inadas. -

- Duda además del valor legal que pudiera tener uná resolu­
ción del Instituto en esta materia, y cree peligroso resolver, con
más motivo cuanto que no existe trna· reclamación concreta.
Propone, por tanto, que se limite la Sección 3.a á acusar recibo
de los oficios al Alcalde de Béjar, debiendo suprimirse, por tanto,
la segunda parte del proyecto de contestación sometido á la con­
sideración del Instituto. Así se-acuerda-.»
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III

'La Real orden de 29 de Diciembre 'de 1909 (Gabet'á~aei' 31)
desestima el recurso interpuesto porD. Alfredo Achúcarro, Vocal
de la Junta de Reformas Sociales de Bilbao, 'referente á infracción
de la Ley de Consejos de ConcIliación y arbitraje~ , .

El Sr. Achúcarro denunció que en 16 de Febrero de 1909
fueron suspendidos los trabajos en la fábrica de los Sres. Pover 'y
Echeguren, y despedidos todos los operarios de la misma, con
evidente infracción. del arto 2.° de la Ley, siendo, por lo expuest~,

merecedores los patronos de un correctiv? Practicada una infor­
mación por la Junta local, resultó que solamente habían suspen­
dido los patronos el trabajo nocturno en su fábrica por razones
técnicas y reorganización de los trabajos. Desestimada la denun­
cia, se alzó el Sr. Achúcarro.La Real orden qué confirma el acuer~
do del inferior dice en su segundo Considerando:

«Considerando que para que exista el concepto jurídico del
paro y sea imputable á la clase patronal la falta de cumplimien­
to de obligaciones que la Ley le impone, es preciso, no sólo 'que
algunos obreros queden sin ocupación en una industria, sino que
la paralización total ó parcial de los trabajos de esa industria sea
debida á la voluntad patronal, y que, por consiguiente, de no in­
terpretarse en este sentido el arto 2.° de la Ley de Consejos dé
Conciliación y arbitraje industrial, se incurrirá en el error de con..
fundir el concepto de la supresión de los trabajos industriales,
con caracteres y consecuencias colectivas, con el de la separación
de sus tareas en determInado número de obreros.»
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IV

Estúdiada la elaboración de las dos Leyes, no resulta en ma­
nera alguna, ni·expresa ni tácitamente, la intención del legisla­
dor de derogar con la de Huelgas-Ley posterior-ninguna de
las disposiciones de la Ley sobre Conciliación. Ambos proyectos
fueron presentados á la vez al Congreso en Enero de 1906, pa­
sando á estudio de una misma Comisión, que, en su dictamen,
presentó redactados los artículos 1. o y 2. o Y 20 Y 21 de la futura
Ley sobre conciliación como habían de figurar en el texto defini­
tivo de In misma, á la vez que afirmaba en el dictamen sobre el
proyecto d~ Ley de Huelgas el derecho á la huelga sin previo
aviso, salvo las excepciones que específicamente se determina­
ban. Posteriormente se presentaron de nuevo los proyectos de
que se trata al Senado (Marzo de 1908), aceptando el Gobierno
los textos acordados por la Comisión del Congreso en 1906, y
entendiendo también en ellos una misma Comisión parlamenta­
ria. En esta nueva etapa se promulgaron lás dos Leyes; los ar­
tículos 1. o Y 2. o Y 20 Y 21 de la Ley sobre conciliación no sufren
alteración: reproducen el texto del proyecto. En cambio, experi­
menta alguna alteración el proyecto de Ley sobre huelgas, pues
se reduce en el texto aprobado el plazo para el aviso, en los casos
de huelgas que lo requieren, incluyéndose en las disposiciones
que exigen, para ciertas huelgas, dicho previo aviso los paros.
Esta exigencia del previo aviso se estimaba como una limitación
al libre ejercicio del derecho de huelga, á fin de impedir sorpresas
de efectos graves en las huelgas y paros exceptuados de la regla
general, que implica la declaración de la huelga ó del paro sin
anuncio previo.

De los antecedentes registrados en el Instituto resulta que,
aun cuando la Ley sobre conciliación alcanza una aplicación muy



MTIN. Biblioteca Central

-19 -

~,- nO se ha puesto verdaderamente en pleito la vigencia de
ninguna de sus disposiciones, antes' bien, se estiman aplicables
precisamente los artículos que ~~ora suscitan dudas. Por otra
parte, la Real ord~n de 29 de DICiembre de'1909 supone, en su
Considerando, como vigente el arto 2. o de la Ley sobre conci-
liación.

Cuando en 2-7 de Noviembre de 1911, por iniciativa de la
Sección 3.a técnico-administrativa, se suscitó ante el Pleno del
Instituto la cuestión sobre la vigencia de los artículos 1. o y 2.0 de
la Ley sobre conciliación, no recayó acuerdo alguno, por esti­
marse'que no se habían producido ni consultas ni 'reclamaciones
que justificasen la intervención del Instituto en asunto de tanta
gravedad.

Dado lo expuesto, es 'indispensable examinar directamente el
problema. En favor de la vigencia de los artículos 1.° Y 2.° de la,
Ley sobre conciliación puede, desde luego, aducirse él hecho de­
mostrado de que el legislador no consideró incompatibles sus
textos ni estuvo. un momento en su ánimo el comprender en la
cláusula derogatoria de la Ley de H uelgasdisposición alguna de
la de Consejos de Conciliación.

y es que el legislador consideraba el problema de los contlic­
tos del trabajo desde dos puntos de vista muy diferentes en las
dos Leyes: errla de Consejos de Conciliación impone un trámite
obligatorio que oriente á las partes por los caminos de la conci­
liación; en lo demás, enteramente voluntaria. Y se establecen
.condiciones distintas para patronos y para obreros. En efecto:és­
tos deben comunicar «las pretensiones que suscitan la huelga» al
Presidente de la Junta local de Reformas Sociale~, «cuando" se
prepara una huelga, ó, pOr lo menos, antes de que transcurran
veinticuatro horas desde que es'talló». En cambio, los patronos
han de comunicar al Presidente de la Junta local la resolución
del paro «con una semana de antelación». Las razones de este
distinto trato quizás estriben: 1.0, en la mayor fuerza y apremio
con que el elemento obrero ha reclamado siempre el ejercicio
eficaz del derecho ,de huelga con todas sus condiciones; 2. o, en
que por tratarse de movimiento de masas en los movimientos
obreros, no es fácil obtener la disciplina que supone el acuerdo
anticipado de una semana, ni organizar premeditadamente la

,huelga, que, á vece~, surge por choques pasionales que explo-
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tan inmediatamente; 3.°, en la conéienciade'que-sería ineficaz,
en la mayoría de los casos, la aplicación'deuna disposición aná~

,loga á la del arto 2.° á 138 huelgas; 4.0, en la mayor facilidad con
que un, paro puede' acordarse, por trat.arse siempre -ae un corto
número de personas, que deben suponerse más disciplinadas, y
que por esto pueden muy bien tomar y mantener un acuerdo
por un período más ó menos largo; 5. 0

, en los efectos más de­
sastrosos que la sorpresa de la declaración puede producir en el
paro que afecta inmediatamente á masas de gentes' sin' condiCio­
nes adecuadas, para la resistencia económica. . .

La Ley de' Huelgas tenía como propósito fundamental decla­
rar el derecho de coligación obrera'y patronal y el de huelga y
paro, y éste de una manera terminante y amplia, en general, Ó

sea en todos los casos de huelgas y páros'posibles, salvo en aque- ,
nos que la misma Ley exceptúa de u'na manera taxativa en los
artículos 5.0 y 6. 0 Téngase en cuenta queest'a excepción, queim;.
plica la necesidad del anuncio previo de la cesación del trabajo, se
consideró, como antes se recordaba, una limitación del' derecho
de huelga, siendo curioso advertir' que los proyectos de Ley de
Huelgas formulaban tales excepciones únicamente respecto de las
huelgas, y sólo en el dictamen de la Oomisión del Congreso; emi­
tido en 12 de Junio de 1908, cuando ya estabá vigente la Ley
sobre Conciliación, .se añadió la palabra paros, después de 'la de
huelgas, en los artículos 5.O'y 6. 0

, á los efectos de someterlos al
trámite del previo aviso en los casos á que dichos artículos se
refieren.

La cuestión, pueR, es clara y concreta~ Aun suponiendo que
el legislador ~o se haya propuesto derogar con la Ley de Ruer,;.
gas disposición alguna de la Ley sobre conciliación, y siendo
claro, evidente, que las dos Leyes persiguen fines jurídicos y so­
ciales perfectamente distintos,' ¿pueden considerarse armónÍcas y
compatibles la disposición del arto 1.0 de la Ley de Huelgas, que
afirma el derecho pleno á la huelga y al'paro, sin otra limitación
que la que supone para ciertas huelgas y paros el arto 5. 0 y para
otros el arto 6. o, con las exigencias del previo áviso que para todas
las huelgas y paros exigen los artículos 1.o y 2.o de la Ley sobre
Consejos de ConciliaciÓn?

Todo depende, á juicio' de la Sección, del valor 'que' se dé al
previo aviso en' el reconocimiento del ejercicio del derecho de
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huelga óde paro. En las luchas sociales, la sorpresa de las decla­
racioneS de huelgas puede considerarse como una condición esen­
cial. y así debió estimarlo el legislador cuando sefiala excepcio­
nalmente los casos en que, por razones superiores .de interés pú­
blico ó social, deile exigirse el anuncio previo .con ocho ó ,cinco
días de antelación..

La contradicción entre los preceptos de la Ley sobre. concilia­
ción y la Ley de Huelgas }~e salva fácilmente con respecto á.ias
huelgas, porque, al fin y alcabo, el arto 1.0 de aquélla consiente
que el aviso, en caso de huelga, puede darse al Presidente de l~

Junta l-ocal de Reformas Sociales, dentro de las veinticuatro horas
después de declarada; pero el arto 2.0 exige que el aviso se dé, en
caso deparo, un~ sem~na antes de su declaración. Ahora bien:
si se aplica este precepto y se considera obHgado al patrono á,
anunciar el paro acordado una semana antes de declararlo, ¿no
resulta limitado el ejercicio de un derecho que la Ley de Huel­
gas}:la querido consagrar sin condiciones, salvo en los casos excep­
cionales de los artículos 5. u y 6. O?

Se dirá, y es este un argumento de indiscutible importancia,
que el previo aviso responde á muy distintas exigencias y propó­
sitos en la Ley de Conciliación, y en la de Huelgas, en los casos
de los citados artículos 5. o y 6. o Y es esto plenamente cierto, evi­
dente. La Ley sobre conciliación exige el previo aviso para evitar
la huelga ó el paro lnediante un trámite conciliatorio; en la Ley
de Huelgas,el previo aviso se exige para adoptar medidas preven­
tivas que eviten los efectos perturbadores de ciertas huelgas ó
paros: en la primera de dichas Leyes se ha de acudir para 'el á'viso
ó anuncio al Presidente de la Junta local de Reformas Sociales; ,
en la segunda, á la Autoridad. Pero el efecto, respecto del ejerci.;..
cio del derecho de huelga ó de paro, será el mismo desde el punto'
.de vista de la eficacia que supone la declaración. de la huelga ó
del paro sin not"ificación previa; aparte de que ,el Presidente deJa'
Júnta local de Reformas Sociales es la Autoridad loéa1. Notificada
la huelga ó el.paro antes df3 declararlo, falta la condición .que
para la eficacia de este movimiento de lucha reconoce la Ley de
Huelgas.

Resumi~ndo lo exp:uesto, la Sección opina: .
LO Que el legislador no se ha' propuesto, ni expresa ni tácita­

mente, ~derogar.con -la ,Ley de. Huelgas la. de Consejos de Conci-.
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liaéión en ninguno de sus preceptos, antes bien, ha estimado
repetidamente que ambas se completaban: no veía oposición ni
roce alguno entre los preceptos de ambas Leyes.

2.° Aunque la Ley de Consejos de .Concilia~ión ha alcanzado
escasa aplicación, se considera vigente por las Autoridades encar­
gadas de aplicarla.

3.° La Ley de Huelgas reconoce el derecho de huelga y de
pa~o sin limitación alguna, en cuanto á la generalidad de las
huelgas, y SÓ19 exige el previo anuncio en los casos específicamen­
te señalados en los artículos 5.° y 6.°

. 4.° La Ley sobre Consejos de Conciliación también reconoce el
derecho de huelga; pero, á fin de evitarla ó résolverla, exige de
una manera general el previo anuncio del paro y el de la huelga
con plazos diferentes.

5.° El previo anuncio de las huelgas y pares, exigido con ca­
rácter excepcional en la Ley de Huelgas, estimase como una con­
dición limitativa del derecho reconocido en el arto LO de la
misma.

6.° Relacionadas las disposiciones contenidas en los a:r;tículos
LO, 5. o y 6. o de la Ley de Huelgas con las de los artículos 1.0 y 2. o

de la Ley sobre Consejos de Conciliación, puede resultar una con­
tradicción, especialmente entre las disposiciones de la primera
Ley citada y el arto 2.0 de la segunda, pues según aquélla, el
previo aviso sólo se exige en los casos de los artículos 5.° y 6.°,
mientras en ésta se exige aquél con relación á toda clase de
paros.

7. 0 Aunque el previo aviso se exige en las dos Leyes para
efectos distintos, no puede evitarse que el exigido para provocar
la conciliación implique una exigencia no impuesta por la Ley
de Huelgas.

8.·. En el supuesto .de que exista la coptradicción apuntada,
es natural que prevalezca lo dispuesto e~ la Ley de Huelgas, que
es posterior á la de Conciliación y arbitraje, lo que equivaldría-á
considerar derogados los artículos 1.o y2.o de esta última Ley;
pero la Sección no cree de la competencia del Instituto proponer
al Gobierno una declaración oficial en tal sentido, por tratarse de
una función propia del Poder legislativo. ,

9.o Como de ~stimarse derogados l.6s ariícnlOS" 1.o y 2. o de la
repetida Ley de Conciliación perdería ésta gran parte de su efica-
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. eia, sería oportuno llamar la atención del Gobierno, á fin de inte­
~sarla reforma de ambas Leyes, para poner sus textos en ar-

monia.
El Instituto, no obstante, resolverá, como siempre, lo más

oportuno.
Madrid 10 de Febrero de 1913.

El Jefe de la Sección 1.a ,

elbo/fo <§J. gpo~aba.
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